
ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

BOLETIN N° 6160 

H. TRIBUNAL DE APELACIONES 

RESOLUCION DEL DÍA 24/08/2022. 

EXPEDIENTE N° 89334 /2022  (Tribunal de Disciplina Deportiva) 

ASUNTO: PARTIDO DEL  06/08/2022 – CENTRO ASTURIANO vs. FERRO CARRIL OESTE – 

1ra. y 3ra. FUTSAL FEMENINO: 

Buenos Aires, 24 de agosto de 2022.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: El recurso de apelación interpuesto por el Club Centro 

Asturiano de Buenos Aires contra la resolución del Tribunal de Disciplina Deportiva de 

fecha 11 de agosto de 2022, publicado en el Boletín TDD AFA N° 6155 de esa misma 

fecha, y toda vez que el mismo no cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 

del ESTATUTO/AFA, se RESUELVE:  

1°) Rechazar in límine el recurso de apelación intentado por el Club Centro Asturiano 

de Buenos Aires. 

2°) Publíquese en el Boletín de AFA y devuélvase. 

Dr. Héctor Luis Latorraga - Presidente 

 

 

 

 

 


